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de ley de Contrato de Seguro. 

OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de las en- 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PROYECTO DE LEY DE CONTRATO 
DE SEGURO 

TITULO PRIMERO 

Sección primera. Preliminar 

Artículo 1.0 I 
El contrato de seguro es aquel por el 

que el asegurador se obliga, mediante el 
cobro de una prima. y para el caso de que 
se produzca el evento cuyo riesgo es ob- 
jeto de cobertura, a indemnizar, dentro de 
los límites pactados, el daño producido al 
asegurado o a satisfacer un capital, una 
renta u otras prestaciones convenidas. 

Lo que se publica para general conoci- 
miento. 

Palacio del Senado, 12 de septiembre 
de 1980.-El Presidente del Senado, Ceci- 
lio Valverde Mazuelas. El Secretario pri- 
mero del Senado, José Luis López Hena- 
res. 

ENMIENDAS APROBADAS POR EL 
SENADO 
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Artículo 2." 

Las distintas modalidades del contrato 
de seguro, en defecto de ley que les sea 
aplicable, se regirán por la presente ley, 
cuyos preceptos tienen carácter imperati- 
vo, a no ser que en ellos se disponga otra 
cosa. No obstante, se entenderán válidas 
las cláusulas contractuales que sean más 
beneficiosas para el asegurado. 

Artículo 3." 

Las condiciones generales, que en nin- 
gún caso podrán tener carácter lesivo pa- 
ra los asegurados, habrán de incluirse por 
el asegurador en la proposición de seguro 
si la hubiere y necesariamente en la póli- 
za de contrato o en un documento comple- 
mentario, que se suscribirá por el asegu- 
rado y al que se entregará copia del mis- 
mo. Las condiciones generales y particu- 
lares se redactarán de forma clara y pre- 
cisa. Se destacarán de modo especial las 
cláusulas limitativas de los derechos de los 
asegurados. 

Las condiciones generales del contrato 
estarán sometidas a la vigilancia de la Ad- 
ministración Pública en los términos pre- 
vistos por la ley. 

Artículo 4." 

El contrato de seguro será nulo, salvo en 
los casos previstos por la ley, si en el mo- 
mento de su conclusión no existía el ries- 
go o había ocurrido el siniestro. 

Sección segunda. Conclusión, documenta- 
ción del contrato y deber de declaración 

del riesgo 

Articulo 5." 

El contrato de seguro y sus modificacio- 
nes o adiciones deberán ser formalizadas 

Artículo 3: 

Las condiciones generales, que en nin- 
gún caso podrán tener carácter lesivo pa- 
ra los asegurados, habrán de incluirse por 
el asegurador en la proposición de seguro 
si la hubiere y necesariamente en la póli- 
za de contrato o en un documento comple- 
mentario, que se suscribirá por el asegu- 
rado y al que se entregará copia del mis- 
mo. Las condiciones generales y particu- 
lares se redactarán de forma clara y pre- 
cisa. Se destacarán de modo especial las 
cláusulas limitativas de los derechos de los 
asegurados, que deberán ser específica- 
mente aceptadas por escrito. 
Las condiciones generales del contrato 

estarán sometidas a la vigilancia de la Ad- 
ministración Pública en loa términos pre- 
vistos por la ley. 

Declarada por el Tribunal Supremo 1s 
nulidad de alguna de las cláusulas de las 
condiciones generales de un contrato, la 
Administración Pública competente obli- 
gará a los aseguradores a modificar las 
cláusulas idénticas contenidas en sus pó- 
lizas. 
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por escrito. El asegurador está obligado a 
entregar al tomador del seguro la póliza 
o, al menos, el documento de cobertura 
provisional. En las modalidades de seguro 
en que por disposiciones especiales no se 
exija la emisión de la póliza el asegurador 
estará obligado EC entregar el documento 
que en ellas se establezca. 

Artículo 6." 

La solicitud de seguro no vinculará al so- 
licitante. La  proposición de seguro por el 
asegurador vinculará al proponente du- 
rante un plazo de quince días. 

Por acuerdo de las partes, los efectos del 
seguro podrán retrotraerse al momento en 
que se presentó la solicitud o se formuló 
la proposición. 

Artículo 7." 

El tomador del seguro puede contratar 
el seguro por cuenta propia o ajena. En ca- 
so de duda se presumirá que el tomador 
ha contratado por cuenta propia. El ter- 
cer asegurado puede ser una persona de- 
terminada o determinable por el procedi- 
miento que las partes acuerden. 

Si el tomador del seguro y el asegurado 
son personas distintas, las obligaciones y 
los deberes que derivan del contrato co- 
rresponden al tomador del seguro, salvo 
aquellos que por su naturaleza deban ser 
cumplidos por el asegurado. No obstante, 
el asegurador no podrá rechazar el cum- 
plimiento por parte del asegurado de las 
obligaciones y deberes que correspondan 
al tomador del seguro. 

Los derechos que derivan del contrato 
corresponderán al asegurado o, en su caso, 
al beneficiario, salvo los especiales dere- 
chos del tomador en los seguros de vida. 

Articulo 3." 

La póliza del contrato debe contener co- 
mo mínimo, las indicaciones siguientes: 

1. Nombre y apellidos o denominación 
social de las partes contratantes, y su do- 
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micilio, así como la designación del asegu- 
rado y beneficiario, en su caso. 

2. El concepto en el cual se asegura. 
3. N&turaleza del riesgo cubierto. 
4 Designación de los objetos asegura- 

dos y de su  situación. 
5. Suma asegurada o alcance de la co- 

bertura. 
6. Importe de la prima, recargos e im- 

puestos. 
7.  Vencimiento de las primas, lugar y 

forma de pago. 
8. Duración del contrato, con expresión 

del día y la hora en que comienzan y ter- 
minan sus efectos. 

9. Nombre del Agente o Agentes, en el 
caso de que intervengan en el contrato. 

En caso de póliza flotante, se especifica- 
rá, además, la forma en que debe hacer- 
se la declaración del abono. 

Si el contenido de la póliza difiere de 
la proposición de seguro o de las cláusu- 
las acordadas, el tomador del seguro po- 
drá reclamar a la entidad aseguradora en 
el plazo de un mes a contar desde la en- 
trega de la póliza para que subsane la di- 
vergencia existente. Transcurrido dicho 
plazo sin efectuar la reclamación, se es- 
tará a lo dispuesto en la póliza. Lo estable- 
cido en este párrafo se insertará en toda 
póliza del contrato de seguro. 

Artículo 9.0 

La póliza del seguro puede ser nomina- 
tiva a la orden o al portador. En cualquier 
caso, su transferencia efectuada. según la 
clase del título, ocasiona la del crédito con- 
tra el asegurador con iguales efectos que 
produciría la cesión del mismo. 

Artículo 10 

El tomador del seguro tiene el deber, an- 
tes de la conclusión del contrato, de decla- 
rar al asegurador, de acuerdo con el cues- 
tionario que éste le someta, todas las cir- 
cunstancias por él conocidas que puedan 
influir en la valoración del riesgo. 

El asegurador podrá rescindir el contra- 
to mediante declaración dirigida al toma- 
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dor del seguro en el plazo de un mes, a 
contar del conocimiento de la reserva o in- 
exactitud del tomador del seguro. Corres- 
ponderán al aseguraaor, salvo que concu- 
rra dolo o culpa grave por su parte, las 
primas relativas al período en curso en 
el momento que haga esta declaración. 

Si el siniestro sobreviene antes de que 
el asegurador haga la declaración a la que 
se refiere el párrafo anterior, la presta- 
ción de éste se reducirá proporcionalmen- 
te a la diferencia entre la prima conveni- 
da y la que se hubiese aplicado de haber- 
se conocido la verdadera entidad del ries- 
go. Si medió dolo o culpa grave del toma- 
dor del seguro quedará el asegurador li- 
berado del pago de la prestación. 

Artículo 11 

El tomador del seguro o el asegurado 
deberán, durante el curso del contrato, co- 
municar al asegurador, tan pronto como 
le sea posible, todas las circunstancias que 
agraven el riesgo y sean de tal naturale- 
za que si hubieran sido conocidas por éste 
en el momento de la perfección del con- 
trato no lo habría celebrado o lo habría 
concluido en condiciones más gravosas. 

Artículo 12 

El asegurador podrá rescindir el cgntra- 
to comunicándolo por escrito al asegurado 
dentro de un mes, a partir del día en que 
tuvo conocimiento de la agravación del 

Artículo 12 

El asegurador puede, en un plazo de dos 
meses a contar del día en que la agrava- 
ción le ha  sido declarada, proponer una 
modificación del contrato. En id caso, el 
tomador dispone de quince días a contar 
desde la recepción de esta proposición para 
aceptarla o rechazarla. En c m  de recha- 
zo, o de silencio por parte del tomador, el 
asegurador puede, trianscurrido dicho pla- 
zo, rescindir el contrato previa advwten- 
cia al tomador, dándole para que con- 
teste un nuevo plazo de quince días, trans- 
curridos los cuales y dentro de los ocho 
siguientes comunicará al tomador la res- 
cisión definitiva. 

El asegurador igualmente podrá rescin- 
dir el contrato comunicándolo por escrito 
al asegurado dentro de un mes, a partir 
del día en que tuvo conocimiento de la 

- 93 - 



Núm. 95 

riesgo. En el caso de que el tomador del 
seguro o el asegurado no haya efectuado 
su declaración y sobreviniera un siniestro, 
el asegurador queda liberado de su pres- 
tación si el tomador o el asegurado han 
actuado de mala fe. En otro caso, la pres- 
tación del asegurador se reducirá propor- 
cionalmente a la diferencia entre la pri- 
ma convenida y la que se hubiera apli- 
cado de haberse conocido la verdadera en- 
tidad del riesgo. 

Artículo 13 

El tomador del seguro o el asegurado 
podrán, durante el curso del contrato, po- 
ner en conocimiento del asegurador todas 
las circunstancias que disminuyan el ries- 
go y sean de tal naturaleza que si hubie- 
ran sido conocidas por éste en el momen- 
to de la perfección del contrato, lo habría 
concluido en condiciones más favorables. 
En tal caso, al finalizar el período en cur- 
so cubierto por la prima deberá reducir- 
se el importe de las primas futuras en la 
proporción correspondiente, teniendo de- 
recho el tomador, en caso contrario, a la 
resolución del contrato. 

Sección tercera. Obligaciones y deberes 
de las partes 

Artículo 14 

El tomador del seguro está obligado al 
pago de la prima en las condiciones esti- 
puladas en la póliza. Si se han pactado pri- 
mas periódicas, la primera de ellas será 
exigible una vez firmado el contrato. Si 
en la póliza no se determina ningún lu- 
gar para el pago de la prima, se enten- 
derá que éste ha de hacerse en el domi- 
cilio del tomador del seguro. 

Artículo 15 

Si por culpa del tomador la primera pri- 
ma no ha sido pagada, o la prima única 

agravación del riesgo. En el caso de que 
el tomador del seguro o el asegurado no 
haya efectuado su declaración y sobrevi- 
niere un siniestro, el asegurador queda li- 
berado de su prestación si el tomador o el 
asegurado ha actuado con mala fe. En otro 
caso, la prestación del asegurador se re- 
ducirá proporcionalmente a la diferencia 
entre la, prima convenida y la que se hu- 
biera aplicado de haberse conocido la ver- 
dadera entidad del riesgo. 

En tal caso, al finalizar el período en 
curso cubierto por la prima, deberá redu- 
cirse el importe de la prima futura en la 
proporción correspondiente, teniendo de- 
recho el tomador, en caso contrario, a la 
resolución del contrato y a la devolución 
de la diferencia entre la prima, satisfecha 
y la que le hubiera correspondido pagar, 
desde el momento de la puesta en cono- 
cimiento de la disminución del riesgo. 
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no lo ha sido a su vencimiento, el asegu- 
rador tiene derecho a resolver el contrato 
o a exigir el pago de la prima debida en 
vía ejecutiva con base en la póliza. Salvo 
pacto en contrario, si la prima no ha si- 
do pagada antes de que se produzca el 
siniestro, el &egurador quedará liberado 
de su obligación. 

En caso de falta de pago de una de las 
primas siguientes, la cobertura del asegu- 
rador queda suspendida un mes después 
del día de su vencimiento. Si el asegura- 
dor no reclama el pago dentro de los seis 
meses siguientes al vencimiento de la pri- 
ma, se entenderá que el contrato queda 
extinguido. En cualquier caso, el asegura- 
dor, cuando el contrato esté en suspenso, 
sólo podrá exigir el pago de la prima del 
período en curso. 

Si el contrato no hubiere sido resuelto 
o extinguido conforme a los párrafos ante- 
riores, la cobertura vuelve a tener efecto 
a las veinticuatro horas del día en que el 
tomador pagó su prima. 

Artículo 16 

El tomador del seguro o el asegurado o 
el beneficiario deberán comunicar al ase- 
gurador el acaecimiento del siniestro den- 
tro del plazo máximo de siete días de ha- 
berlo conocido, salvo que se haya fijado 
en la póliza un plazo más amplio. En caso 
de incumplimiento, el asegurador podrá 
reclamar los daños y perjuiciós causados 
por la falta de declaración. 

Este efecto no se producirá si se prueba 
que el asegurador ha tenido conocimiento 
del siniestro por otro medio. 

El tomador del seguro o el asegurado 
deberá, además, dar al asegurador toda 
clase de informaciones sobre las circuns- 
tancias y consecuencias del siniestro. En 
caso de violación de este deber, la pérdi- 
da del derecho a la indemnización sólo se 
producirá en el supuesto de que hubiese 
concurrido dolo o culpa grave. 

Artículo 17 

El asegurado o el tomador del seguro de- 
berán emplear los medios a su alcance pa- 
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ra aminorar las consecuencias del sinies- 
tro. El incumplimiento de este deber dará 
derecho 81 asegurador a reducir su pres- 
tación en la proporción oportuna, tenien- 
do en cuenta la importancia de los daños 
derivados del mismo y el grado de culpa 
del asegurado. 

Los gastos que se originen por el cum- 
plimiento de la citada obligación, siempre 
que no sean inoportunos o desproporcio- 
nados a los bienes salvados, serán de cuen- 
ta del asegurador hasta el limite fijado en 
el contrato, incluso si tales gastos no han 
tenido resultados efectivos o positivos. En 
defecto de pacto se indemnizarán los gas- 
tos efectivamente originados. Tal indemni- 
zación no podrá exceder de la suma ase- 
gurada, 

Artículo 18 

El asegurador está obligado a satisfacer 
la indemnización al término de las investi- 
gaciones y peritaciones necesarias para es- 
tablecer la existencia del siniestro y, en su 
caso, el importe de los daños que resulten 
del mismo. En cualquier supuesto, el ase- 
gurador deberá efectuar, dentro de los cua- 
renta días, a partir de la recepción de la 
declaración del siniestro, el pago del im- 
porte mínimo de lo que el asegurador pue- 
da deber, según las circunstancias por él 
coiiociaas . 

Cuando la naturaleza del seguro lo per- 
mita y e1 asegurado lo consienta, el ase- 
gurador podrá sustituir el pago de la in- 
demnización por la reparación o la repo- 
sición del objeto siniestrado. 

. . .Si este incumplimiento se produjera con 
la manifiesta intención de perjudicar o en- 
gañar al asegurador, éste quedará libera- 
do de toda prestación derivada del sinies- 
tro. 

El asegurador que en virtud del contra- 
to sólo deba indemnizar una parte del daño 
causado por el siniestro, deberá reembol- 
sar la parte proporcional de los gastos de 
salvamento, a menos que el asegurado o 
el tomador del seguro hayan actuado si- 
guiendo las instrucciones del asegurador. 
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Artículo 19 

El asegurador estará obligado al pago de 
la prestación, salvo en el supuesto de que 
el siniestro haya sido causado por mala fe 
del asegurado. 

Artículo 20 

Si en el plazo de tres meses desde la pro- 
ducción del siniestro el asegurador no hu- 
biere realizado la reparación del daño o 
indemnizado su importe en metálico por 
causa no justificada o que le fuere impu- 
table, la indemnización se incrementar& 
en un 20 por ciento anual. 

.Artículo 20 bis 

Las comunicaciones y pago de primas 
que efectúe el tomador del seguro a un 
agente afecto representante del asegura- 
dor surtirán los mismos efectos que si se 
hubiesen realizado directamente a éste. 

Las comunicaciones efectuadas por un 
agente libre al asegurador en nombre del 
tomador del seguro surtirán los mismos 
efectos que si las realizara el propio to- 
mador, salvo indicación en contrario de 
éste. 

Sección cuarta. Duración del contrato 
y prescripción 

Artículo 21 

La duración del contrato será determi- 
nada en la póliza, la cual no podrá fijar un 
plazo superior a diez años. Sin embargo, 
podrá establecerse que se prorrogue una 
o más veces por un período no superior a 
un año cada vez. 

Las partes pueden oponerse a la prórro- 
ga del contrato mediante una notificación 
escrita a la otra parte, efectuada con un 
plazo de dos meses de anticipación a la 
conclusión del período del seguro en curso. 

Lo dispuesto en los párrafos preceden- 
tes no ser6 de aplicación en cuanto sea in- 
ccrnpatible con la regulación del seguro 
sobe  la vida. 

Pasa a ser artículo 21. 

Pasa a ser artículo 22. 
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Artículo 22 

Las acciones yuo se deriven del contra- 
to de seguro prescribirán en el término de 
dos años si se trata de seguro de daños y 
de cinco si el segwo es de personas. 

Artículo 23 

Si en el contrato se pacta una sumisión 
expresa de las partes, a efectos de la com- 
petencia para el ejercicio de las acciones 
derivadas del seguro, habrá de hacerse a 
favor de los Jueces y Tribunales del domi- 
cilio del asegurado, si en él tiene sucur- 
sal el asegurador, o en otro caso, de los 
de la capital de la provincia de dicho do- 
micilio. A falta de sumisión expresa o tá- 
cita, será juez competente para el conoci- 
miento de las acciones derivadas del con- 
trato de seguro el del domicilio del ase- 
gurado. 

TITULO 11 

SEGUROS CONTRA DAÑOS 

Sección primera. Disposiciones 
generales 

Articulo 24 

Sin perjuicio de lo establecido en el ar- 
ticulo 4.0, el contrato de seguro contra da- 
ños es nulo si en el momento de su con- 
clusión no existe un interés del asegurado 
a la indemnización del daño. 

Artículo 25 

El seguro no puede ser objeto de enri- 
quecimiento injusto para el asegurado. Pa- 
ra la determinación del daño se atenderá 
al valor del interés asegurado en el mo- 
mento inmediatamente anterior a la rea- 
lización del siniestro. 

Artículo 26 

La suma asegurada representa el límite 
máximo de la indemnización a pagar por 
el asegurador en cada siniestro. 

Pasa a ser artículo 23. 

Pasa a ser artículo 24. 

Sera Juez competente para el conoci- 
miento de las acciones derivadas del con- 
trato de seguro el del domicilio del asegu- 
rado, siendo nulo cualquier pacto en con- 
trario. 

Pasa a ser artículo 25. 

Pasa a ser artículo 26. 

Pasa a ser artículo 27. 
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Artículo 27 

No obstante lo dispuesto en el artículo 25, 
las partes, de común acuerdo, podrán fijar 
en la póliza o con posterioridad a la cele- 
bración del contrato el valor del interés 
asegurado que habrá de tenerse en cuen- 
ta para el cálculo de la indemnización. 

Se entenderá que la póliza es estimada 
cuando el asegurador y el asegurado ha- 
yan aceptado expresamente en ella el va- 
lor asignado al interés asegurado. 

El asegurador únicamente podrá impug- 
nar el valor estimado cuando su aceptación 
haya sido prestada por violencia, intimida- 
ción o dolo, o cuando por error la estima- 
ción sea notablemente superior al valor 
real, correspondiente al momento del acae- 
cimiento del siniestro, fijado pericialmente. 

Artículo 28 

Si por pacto expreso las partes convie- 
nen que la suma asegurada cubra plena- 
mente el valor del interés durante la vi- 
gencia del contrato, la póliza deberá con- 
teiisr necesariamente los criterios y el pro- 
cedimiento para adecuar la suma asegu- 
rada y las primas a las oscilaciones del 
valor de interés. 

Artículo 29 

Si en el momento de la producción del 
siniestro la suma asegurada es inferior al 
valor del interés, el asegurador indemni- 
zará el daño causado en la misma propor- 
ción en la que aquélla cubre el interés ase- 
gurado. 
Las partes, de común acuerdo, podrán 

excluir en la póliza, o con posterioridad a 
la celebración del contrato, la aplicación 
de la regla proporcional prevista en el pá- 
rrafo anterior. 

Artículo 30 

Si la suma asegurada supera notable- 
mente el valor del interés asegurado, cual- 
quiera de las partes del contrato podrá exi- 

Pasa a ser artículo 28. 

Pasa a ser articulo 29. 

Pasa a ser artículo 30. 

Pasa a Ber artículo 31. 
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gir la reducción de la suma y de la prima, 
debiendo restituir el asegurador el exceso 
de las primas percibidas. Si se produjere el 
siniestro, el asegurador indemnizará el da- 
ño efectivamente causado. 

Cuando el sobreseguro previsto en el pB- 
rrafo anterior se debiera a mala fe del ase- 
gurado, el contrato será ineficaz. El asegu- 
rador de buena fe podrá, no obstante, re- 
tener las primas vencidas y las del perío- 
do en curso. 

Articulo 31 

Cuando en dos o más contratos estipu- 
lados por el mismo tomador con distintos 
aseguradores se cubran los efectos que un 
mismo riesgo puede producir sobre el mis- 
mo interés y durante idéntico periodo de 
tiempo, el tomador del seguro o el asegu- 
rado deberán, salvo pacto en contrario, co- 
municar a cada asegurador los demás se- 
guros que estipule. Si por dolo se omitie- 
ra esta comunicación, y en caso de sobre- 
seguro se produjera el siniestro, los ase- 
guradores no están obligados a pagar la 
icdemnización. 

Una vez producido el siniestro, el toma- 
dor del seguro o el asegurado deberá co- 
municarlo, de acuerdo con lo previsto en 
el articulo 18, a cada asegurador, con in- 
dicación del nombre de los demás. 
Los aseguradores contribuirán al abono 

de la indemnización en proporción a la pro- 
pia suma asegurada, sin que pueda supe- 
rarse la cuantia del daño. Dentro de este 
límite el asegurado puede pedir a cada ase- 
gurador la indemnización debida, según el 
respectivo contrato. El asegurador que ha 
pagado una cantidad superior a la que pro- 
cionalmente le corresponda podrá repetir 
contra el resto de los aseguradores. 

Si el importe total de las sumas asegu- 
radas superase notablemente el valor del 
interés, será de aplicación lo previsto en 
el art€culo 30. 

Artículo 32 

Cuando mediante uno o varios contra- 
tos de seguros, referentes al mismo interés, 

Pasa a ser artículo 32. 

Si el importe total de las sumas asegu- 
radas superase notablemente el valor del 
interés, será de aplicación lo previsto en 
el artículo 31. 

Pasa a ser arh’cuio 33. 
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riesgo y tiempo, se produce un reparto de 
cuotas determinadas entre varios asegura- 
dores, previo muerdo entre ellos y el to- 
mador, cada asegurador esa obligado, sal- 
vo pacto en contrario, al pago de la indem- 
nización solamente en proporción a la cuo- 
ta respectiva. 

No obstante lo previsto en el párrafo an- 
terior, si en el pacto de coaseguro existe 
un encargo a favor de uno o varios ase- 
guradores para suscribir los documentos 
contractuales o para pedir el cumplimien- 
to del contrato o contratos al asegurado 
en nombre del resto de los aseguradores, 
se entenderá que durante toda la vigencia 
de la relación aseguradora los asegurado- 
res delegados están legitimados para ejer- 
citar todos los derechos y para recibir 
cuaatas declaraciones y reclamaciones co- 
rrespondan al asegurado. El asegurador 
que ha pagado una cantidad superior a la 
que le corresponda podrá repetir contra el 
resto de los aseguradores. 

Articulo 33 

En caso de transmisión del objeto ase- 
gurado, el adquirente se subroga en el mo- 
mento de la enajenación en los derechos y 
obligaciones que correspondían en el con- 
trato de seguro al anterior titular. Se ex- 
ceptúa el supuesto de pólizas nominativas 
para riesgos no obligatorios, si en las con- 
diciones generales existe pacto en contra- 
rio. 

El asegurado está obligado a comunicar 
por escrito al adquirente la existencia del 
contrato del seguro de la cosa transmiti- 
da. Una vez verificada la transmisión, tam- 
bién deberá comunicarla por escrito al ase- 
gurador o a sus representantes en el pla- 
zo de quince días. 

Serán solidariamente responsables del 
pago de las primas vencidas en el momen- 
to de la transmisión el adquirente y el an- 
terior titular o, en caso de que éste hubie- 
ra fallecido, sus herederos. 

Articulo 34 

El asegurador podrá rescindir el contra- 
ta dentro de los quince días siguientes a 

Pasa a ser artículo 34. 

Pasa a ser artículo 35. 
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aquel en que tenga conocimiento de la 
transmisión verificada. Ejercitado su dere- 
cho y notificado por escrito al adquirente, 
el asegurador queda obligado durante el 
plazo de un mes, a partir de la notifica- 
ción. El asegurador deberá restituir la par- 
te de prima que corresponda a períodos de 
seguro, por los que, como consecuencia de 
la rescisión, no haya soportado el riesgo. 
E1 adquirente de cosa asegurada también 

puede rescindir el contrato si lo comunica 
por escrito al asegurador en el plazo de 
quince días, contados desde que conoció 
la existencia del contrato. 

En este caso, el asegurador adquiere el 
derecho a la prima correspondiente al pe- 
ríodo que hubiera comenzado a correr 
cuando se produce la rescisión. 

Artículo 35 

Las pólizas a la orden o al portador no 
se pueden rescindir por transmisión del ob- 
jeto asegurado. 

Artículo 36 

Las normas de los artículos 33 a 35 se 
aplicarán en los casos de muerte, suspen- 
sión de pagos, quita y espera, quiebra o 
concurso del tomador del seguro o del ase- 
gurado, 

Articulo 37 

Una vez producido el siniestro, y en el 
plazo de cinco días, a partir de la notifi- 
cación prevista en el articulo 16, el asegu- 
rado o el tomador deberán comunicar pur 
escrito al asegurador la relación de los ob- 
jetos existentes al tiempo del siniestro, la 
de los salvados y la estimación de los da- 
ños. 

Incumbe al asegurado la prueba de la 
preexistencia de los objetos. No obstante, 
el contenido de la póliza constituirá una 
presunción a favor del asegurado cuando 
razonablemente no puedan aportarse prue- 
bas más eficaces. 

Si las partes se pusiesen de acuerdo en 
cualquier momento sobre el importe y la 

Pasa a ser artículo 36. 

Pasa a ser artículo 37. 

Las normas de los artículos 34 a 36 se 
aplicarán en los casos de muerte, suspen- 
sión de pagos, quita y espera, quiebra o 
concurso del tomador del seguro o del ase- 
gurado. 

Pasa a ser artículo 38. 
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forma de la indemnización, el asegurador 
deberá pagar la suma convenida o reali- 
zar las operaciones necesarias para reem- 
plazar el objeto asegurado, si su natura- 
leza así lo permitiera. 

Si no se lograse el acuerdo dentro del 
plazo previsto en el artículo 18, cada par- 
te designará un perito, debiendo constar 
por escrito la aceptación de éstos. Si una 
de las partes no hubiera hecho la desig- 
nación, estará obligada a realizarla en los 
ocho días siguientes a la fecha en que sea 
requerida por la que hubiere designado el 
suyo, y de no hacerlo en este último pla- 
zo se entenderá que acepta el dictamen 
que emita el perito de la otra parte, que- 
dando vinculado por el mismo. 

En caso de que los peritos Ueguen a un 
acuerdo, se reflejará en un acta conjunta, 
en la que se harán constar las causas del 
siniestro, la valoración de los daños, las de- 
más circunstancias que influyan en la de- 
terminación de la indemnización, según la 
naturaleza del seguro de que se trate y la 
propuesta del importe líquido de la indem- 
nización. 

Cuando no haya acuerdo entre los peri- 
tos, ambas partes designarán un tercer pe- 
rito de conformidad, y de no existir ésta, 
la designación se hará por el Juez de Pri- 
mera Instancia del lugar en que se halla- 
ren los bienes, en acto de jurisdicción vo- 
luntaria y por los trámites previstos para 
la insaculación de peritos en la Ley de En- 
juiciamiento Civil. En este caso el dictamen 
pericid se emitirá en el plazo señalado por 
las partes o, en su defecto, en el de trein- 
ta días, u partir de la aceptación de su 
nombramiento por el perito tercero. 

El dictamen de los peritos, por unanimi- 
dad o por mayoría, se notificará a las par- 
tes de manera inmediata y en forma indu- 
bitada, siendo vinculante para éstos, salvo 
que se impugne judicialmente por alguna 
de las partes, dentro del plazo de treinta 
dias, en el caso del asegurador, y ciento 
ochenta en el del asegurado, computados 
ambos desde la fecha de su notificación. 
Si no se interpusiere en dichos plazos la 
correspondiente acción, el dictamen peri- 
cial devendrá inatacable. 
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Si el dictamen de los peritos fuera im- 
pugnado, el asegurador deberá abonar el 
importe mfnimo a que se refiere el artícu- 
lo 18, y si no lo fuera abonará el importe 
de la indemnización señalado por los pe- 
ritos en un plazo de cinco días. 
En el supuesto de que por demora del 

asegurador en el pago del importe de la 
indemnización devenida inatacable el ase- 
gurado se viere obligado a reclamarlo su- 
dicialmente, 1s indemnización correspon- 
diente se verá incrementada con el interés 
previsto en el artículo 20, que, en este ca- 
so, empezará a devengarse desde que la va- 
loración devino inatacable para el asegu- 
rador y, en todo caso, con el importe de 
los gastos originados al asegurado por el 
proceso, a cuya indemnización hará expre- 
sa condena la sentencia, cualquiera que 
fuere el procedimiento judicial aplicable. 

Articulo 38 

Cada parte satisfará los honorarios de 
su perito. Los del perito tercero y demás 
gastos que ocasione la tasación pericial se- 
rán de cuenta y cargo por mitaü del 888- 
gurado y del asegurador. No obstante, si 
cualquiera de las partes hubiera hecho ne- 
cesaria la peritación por haber mantenido 
una valoración del daño manifiestamente 
desproporcionada, será ella la única res- 
ponsable de dichos gastos. 

Artículo 39 

El derecho de los acreedores hipoteca- 
rios, pignoraticios o privilegiados sobre bie- 
nes especialmente afectos se extenderá a 
las indemnizaciones que correspondan al 
propietario por razón de los bienes hipote- 
cados, pignorados o afectados de privile- 
gio, si el siniestro acfteciere después de la 
constitución de la garantía red o del na- 
cimiento del privilegio. A este fin el to- 
mador del seguro o el asegurado deberán 
comunicar al asegurador la constitución 
de la hipoteca, de la prenda o el privilegio 
cuando tuviera conocimiento de su exis- 
tencia. 

Pasa a ser artículo 39. 

Pasa a ser adículo 40. 
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El asegurador a quien se haya notifica- 
do la existencia de estos derechos no po- 
drá pagar la indemnización debida sin el 
consentimiento del titular del derecho r e d  
o del privilegio. En caso de contienda en- 
tre los interesados o si la indemnización 
hubiera de hacerse efectiva antes del ven- 
cimiento de la obligación garantizada, se 
depositará su importe en la forma que con- 
venga a los interesados, y en defecto de 
convenio en la establecida en los artfcu- 
los 1.176 y siguientes del Código Civil. 

Si el asegurador pagare la indemniza- 
ción, transcurrido el plazo de tres meses 
desde la notificación del siniestro a los 
acreedores sin que éstos se hubiesen pre- 
sentado, quedará liberado de su obliga- 
ción. 

Artículo 40 

La extinción del contrato de seguro no 
será oponible al acreedor hipotecario, pig- 
noraticio o privilegiado hasta que transcu- 
rra un mes desde que se le comunicó el 
hecho que motivó la extinción. 
Los acreedores a que se refiere este ar- 

tículo podrán pagar la prima impagada 
por el tomador del seguro o por el asegu- 
rado, aun cuando éstos se opusieren. A es- 
te efecto, el asegurador deberá notificar 
a dichos acreedores el impago en que ha 
incurrido el asegurado. 

Artículo 41 

En el caso de que la indemnización haya 
de emplearse en la reconstrucción de las 
cosas siniestradas, el asegurador no paga- 
rá la indemnización si el asegurado y los 
acreedores a que se refieren los artículos 
anteriores no se oponen de acuerdo sobre 
las garantías con las que aquéllas han de 
quedar afectadas a la reconstrucción. En 
caso de que no se llegue a un acuerdo se 
depositará la indemnización conforme a lo 
dispuesto en el artículo 39. 

Artfculo 42 

El asegurador, una vez pagada la indem- 
nización, podrá ejercitar los derechos y las 

Pasa a ser artículo 41. 

Pasa a ser artículo 42. 

En el caso de que la indemnización haya 
de emplearse en la reconstrucción de las 
cosas siniestradas, el asegurador no paga- 
rá la indemnización si el asegurado y los 
acreedores a que se refieren los artículos 
anteriores no se oponen de acuerdo sobre 
las garantías con las que aquéllas han de 
quedar afectadas a la reconstrucción. En 
caso de que no se llegue a un acuerdo se 
depositará la indemnización conforme a lo 
dispuesto en el artículo 40. 

Pasa a ser artículo 43. 
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acciones que por razón del siniestro corres- 
pondieran al asegurado frente a las perso- 
nas responsables del mismo, hasta el lími- 
te de la indemnización. 

El asegurador no podrá ejercitar en per- 
juicio del asegurado los derechos en que 
se haya subrogado. El asegurado ser& res- 
ponsable de los perjuicios que, con sus ac- 
tos u omisiones, pueda causar al asegura- 
dor en su derecho a subrogarse. 

El asegurador no tendrh derecho a la 
subrogación contra ninguna de las perso- 
nas cuyos actos u omisiones den origen a 
responsabilidad del asegurado, de acuer- 
do con la ley, ni contra el causante del si- 
niestro que sea, respecto del asegurado, pa- 
riente en línea directa o colateral dentro 
del tercer grado civil de consanguinidad, 
padre adoptante o hijo adoptivo que con- 
vivan con el asegurado. Pero esta norma 
no tendrá efecto si la responsabilidad pro- 
viene de dolo o si la responsabilidad está 
amparada mediante un contrato de segu- 
ro. En este Último supuesto, la subrogación 
estará limitada en su alcance de acuerdo 
con los términos de dicho contrato. 

En caso de concurrencia de asegurador 
y asegurado frente a tercero responsable, 
el recobro obtenido se repartirá entre am- 
bos en proporción a su respectivo interés. 

Artículo 42 bis 

El asegurador no cubre los daños por he- 
chos de guerra civil o internacional, mo- 
tín o tumulto popular, terrorismo, terremo- 
tos e inundaciones, salvo pacto en contra- 
rio y en los ramos que legalmente se de- 
terminen y sin perjuicio de las indemniza- 
ciones que correspondan al Consorcio de 
Compensación de Seguros, según su nor- 
mativa propia. 

Sección segunda. Seguro de incendios 

Articulo 43 

Por el seguro contra, incendios el asegu- 
rador se obliga dentro de los límites esta- 
blecidos en la ley y en el contrato a in- 

Pasa a ser artículo 44. 

Pasa a ser artículo 45. 
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demnizar los daños producidos por incen- 
dio en el objeto asegurado. 

Se considera incendio la combustión y el 
abrasamiento con llama, capaz de propa- 
garse, de un objeto u objetos que no esta- 
ban destinados a ser quemados en el lu- 
gar y momento en que se produce. 

Articulo 44 

La cobertura del seguro se extenderá a 
los objetos descritos en la póliza. Si se tra- 
tare de seguro sobre mobiliario, la cober- 
tura incluirá los daños producidos por el 
incendio en las cosas de uso ordinario O 
común del asegurado, de sus familiares, 
dependientes y de las personas que con él 
convivan. 

Salvo pacto expreso en contrario, no 
quedarán comprendidos en la cobertura 
del seguro los daños que cause el incendio 
en los valores mobiliarios públicos o pri- 
vados, efectos de comercio, billetes de Ban- 
co, piedras y metales preciosos, objetos ar- 
tísticos o cualesquiera otros objetos de va- 
lor que se hallaren en el objeto asegura- 
do, aun cuando se pruebe su preexisten- 
cia y su destrucción o deterioro por el si- 
niestro. 

Articulo 45 

La destrucción o deterioro de los objetos 
asegurados fuera del lugar descrito en la 
póliza excluirá la indemnización del ase- 
gurador, a menos que su traslado o cam- 
bio le hubiere sido previamente comunica- 
do por escrito y éste no hubiese manifes- 
tado en el plazo de quince dfas su discon- 
formidad. 

Articulo 46 

El asegurador estará obligado a indem- 
nizar los daños producidos por el incendio 
cuando éste se origine por caao fortuito, 
por malquerencia de extraños, por negli- 
gencia propia o de las personas de quie- 
nes se responda civilmente. 

El asegurador no estará obligado a in- 
demnizar los daños provocados por el in- 

Pasa a ser artículo 48. 

Pasa a ser articulo 47. 

Pasa a ser artículo 48. 
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cendio cuando éste se origine por dolo o 
culpa grave del asegurado, o por los si- 
niestros cuya cobertura corresponde al 
"Consorcio de Compensación de Seguros", 
según las disposiciones vigefites. 

Articulo 47 

El asegurador indemnizara todos los da- 
ños y pérdidas materiales causados por la 
acción directa del fuego, así como los pro- 
ducidos por las consecuencias inevitables 
del incendio, y en particular: 

1.0 Los daños que ocasionen las medi- 
das necesarias adoptadm por la autoridad 
o el ssegurado para impedir, cortar o ex- 
tinguir el incendio, con exclusión de los 
gastos que ocasione la aplicación de tales 
medidas, salvo pacto en contrario. 

2." Los gastos que ocasione al asegura- 
do 01 transporte de los efectos asegurados 
o cualesquiera otras medidas adoptadas 
con el fin de salvarlos del incendio. 
3: Los menoscabos que sufran los ob- 

jetos salvados por las circunstancias des- 
crltas en los dos ni'uneros anteriores. 

4." El valor de los objetos desapareci- 
dos, siempre que el ssegurado acredite BU 
preexistencia y sdvo que el aaegurcldor 
pruebe que fueron robados o hurtados. 

5.D Cualesquiera otros que se consignen 
en la póliza. 

Sección tercera. Seguro contra el robo 

Articulo 48 

Por el seguro contra robo, el asegurador 
se obliga, dentro de los límites estableci- 
dos en la ley y en el contrato, a indemni- 
zar los daños derivados de la sustracción 
ilegítima por parte de terceros de las co- 
sa8 aaegur&as. 
La cobertura comprende el daño c~1118a- 

do por la comisión del delito en cualquiera 
de sus formas. 

~ ~ ~~ 

Pasa a ser artículo 40. 

Pasa a ser artículo 50. 
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Artículo 49 

La indemnización del asegurador com- 
prenderá necesariamente, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 26: 

1.0 El valor del interés asegurado cuan- 
do el objeto asegurado, efectivamente, sea 
sustraído y no fuera hallado en el plazo 
señalado en el contrato. 

2.0 El daño que la comisión del delito, 
en cualquiera de sus formas, causare en 
el objeto asegurado. 

Artículo 50 

El asegurador, salvo pacto en contrario, 
no vendrá obligado a reparar los efectos 
del siniestro cuando éste se haya produ- 
cido por cualquiera de las siguientes cau- 

1.' Por negligencia grave del aaegura- 
do, del tomador del seguro o de las perso- 
nas que de ellos dependan o con ellos con- 
vivan. 

2.* Cuando el objeto asegurado sea sus- 
traído fuera del lugar descrito en la póli- 
za o con ocasión de su transporte, a no 
ser que una u otra circunstancias hubie- 
ran sido expresamente consentidas por el 
asegurador. 

3: Cuando la sustracción se produzca 
con ocasión de siniestros cuya indemnize 
ción corresponda al "Consorcio de Compen- 
sación de Seguros", según las disposiciones 
vigentes. 

sas: 

Artículo 51 

Producido y debidamente comunicado el 
siniestro al asegurador, se observarán Iris 
reglas siguientes: 

1: Si el objeto asegurado es recupera- 
do antes del transcurso del plazo señala- 
do en la póliza, el asegurado deberá re- 
cibirlo, a menos que en elia le hubiera re- 
conocido expresamente la facultad de su 
abandono al asegurador. 

2: Si el objeto asegurado es recupera- 
do transcurrido el plazo pactado, y una 

Pasa a ser artículo 51. 

La indemnización del asegurador com- 
prenderá necesariamente, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 273 

Pasa a ser articulo 52. 

Pasa a ner articulo 53. 
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vez pagada la indemnización, el megura- 
do podrá retener la indemnización perci- 
bida abandonando al asegurador la pro- 
piedad del objeto asegurado, o readquirir- 
lo, restituyendo, en este caso, la indemni- 
zación percibida por la cosa o cosas resti- 
tuidas. 

Sección cuarta. Seguro de transportes 
terrestres 

Artículo 52 

Por el seguro de transporte terrestre el 
asegurador se obliga, dentro de los límites 
establecidos por la ley y en el contrato, a 
indemnizar los dados materiales que pue- 
dan sufrir con ocasión o consecuencia del 
transporte las mercancfas porteadas, el 
medio utilizado u otros objetos asegura- 
dos. 

Artículo 53 

En el caso de que el viaje se efectúe uti- 
lizando diversos medios de transporte, y 
no pueda determinarse el momento en que 
se produjo el siniestro, se aplicarán las nor- 
mas del seguro de transporte terrestre si 
el viaje por este medio constituye la parte 
más importante del mismo. 

En caso de que el transporte terrestre 
sea accesorio de uno marítimo o aéreo se 
aplicarán a todo el transporte las normas 
del seguro marítimo o aéreo. 

Artículo 54 

Podrán contratar este segura no sólo el 
propietario del vehículo o de las mercan- 
cfas transportadas, sino también el comi- 
sionista de transporte y las agencias de 
transportes, asi como todos los que tengan 
interés en la conservadón de laa mercan- 
cías, expresando en la póliza el concepto 
en que se contrata el seguro. 

Artlnilo 55 

El seguro de transporte terrestre puede 
contratarse por viaje o por un tiempo de- 

Pasa a ser artículo 54. 

Pasa a ser artículo 55. 

Pasa a ser articulo 56. 

Pasa a ser articulo 57. 
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terminado. En cualquier caso, el asegura- 
dor indemnizará, de acuerdo con lo conve- 
nido en el contrato de seguro, los daños 
que sean consecuencia de siniestros acae- 
cidos durante el plazo de vigencia del con- 
trato, aunque sus efectos se manifiesten 
con posterioridad, pero siempre dentro de 
los seis meses siguientes a la fecha de su 
expiración. 

El asegurador no responderá por el dailo 
debido a la naturaleza intrínseca o vicios 
propios de las mercancias transportadas. 

Articulo 56 

Salvo pacto expreso en contrario, se en- 
tenderá que la cobertura del seguro co- 
mienza desde que se entregan las mercan- 
cías al porteador para su transporte en el 
punto de partida del viaje asegurado, y 
terminará cuando se entreguen al destina- 
tario en el punto de destino, siempre que 
la entrega se realice dentro del plazo pre- 
visto en la póliza. 

No obstante, cuando se pacte expresa- 
mente, el seguro puede extenderse a los 
riesgos que afecten a las mercancfas des- 
de que salen del almacén o domicilio del 
cargador para su entrega al transportista 
hasta que entran para su entrega en el 
domicilio o almacén del destinatario. 

Articulo 57 

Salvo pacto expreso en contrario, la co- 
bertura del seguro prevista en los artícu- 
10s anteriores comprenderá el depósito 
transitorio de las mercancías y la inmovi- 
lizaci6n del vehículo o su cambio durante 
el viaje cuando se deban a incidencias pro- 
pias del transporte asegurado y no hayan 
sido causados por algunos de los aconteci- 
mientos excluidos del seguro. 

La póliza podrá establecer un plazo má- 
ximo y, transcurrido éste sin reanudarse el 
transporte, cesará la cobertura del seguro. 

Articulo 58 

El asegurador no perderá su derecho a 
la indemnización cuando se haya altera- 

Pasa a ser artículo 58. 

Pasa a ser artículo 50. 

Pasa a ser artículo 60. 
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do el medio de transporte, el itinerario o 
los plazos del viaje o éste se haya realiza- 
do en tiempo distinto al previsto, en tan- 
to la modificación no sea imputable al ase- 
gurado, sin perjuicio de lo dispuesto en los 
asticulos 11 y 12, 

Artfculo 59 

El asegurador indemnizará los daños 
que se produzcan en las mercancías o va- 
lores conforme a lo dispuesto en los nú- 
meros siguientes: 

1.0 Se considerarán comprendidos en 
los gastos de salvamento del artículo 17 los 
que fuere necesario o conveniente realizar 
para reexpedir los objetos transportados. 

2.' En caso de p6rcUda total del vehícu- 
lo, el asegurado podrá abandonarlo al ase- 
gurador, si asf se hubiese pactado, siempre 
que se observen los plazos y los demás re- 
quisitos establecidos por la póliza. 

Artfculo 60 

En defecto de estimación, la indernnize 
ción cubrirá, en caso de pérdida total, e1 
precio que tuvieran las mercancías en el 
lugar y en el momento en que se cargfl- 
ran y, además, todos los gastos realizados 
para entregarlas al transportista y el pre- 
cio del seguro si recayera sobre el aaegu- 
rado. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, cuando el seguro cubre los ries- 
gos de mercancías que se destinen a la 
venta, la indemnización se regulara por el 
valor que las mercancías tuvieran en el lu- 
gar de destino. 

Sección quinta. Seguro de lucro c0Bzuife 

Artículo 61 

Por el seguro de lucro cesante el asegu- 
rador se obliga, dentro de los limites esta- 
blecidos en la ley y en el contrato, a in- 
demnizar al asegurado la pérdida del ren- 

Pasa a ser artículo 61. 

Pasa a ser artículo 02. 

Pasa a ser artículo 83. 
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dimiento económico que hubiera podido al- 
canzarse en un acto o actividad de no ha- 
berse producido el siniestro descrito en el 
contrato. 

Este seguro podrá celebrarse como con- 
trato autónomo o añadirse como un pacto 
a otro de distinta naturaleza. 

Artículo 62 

Cuando el tomador del seguro o el ase- 
gurado realicen, respecto a un determina- 
do objeto, un contrato de seguro de lucro 
cesante con un asegurador y otro de segu- 
ro de daños con otro asegurador distin- 
to, deberán comunicar sin demora alguna, 
a cada uno de los aseguradores, la exis- 
tencia del otro seguro. En la comunicación 
se indicará no sólo la denominacidn social 
del asegurador con el que se ha contrata- 
do el otro seguro, sino también la suma 
asegurada y demás elementos esenciales. 
La inexistencia de esta comunicación pro- 
ducirá, en su caso, los efectos previstos en 
la Sección segunda del Título primero de 
la presente ley. 

Articulo 63 

En defecto de pacto expreso, el asegura- 
dor deberá indemnizar: 

1." La pérdida de beneficios que produz- 
ca el siniestro durante el periodo previsto 
en la póliza. 

2.0 Los gastos generales que continúan 
gravando al asegurado después de la pro- 
ducción del siniestro. 
3." Los gastos que sean consecuencia di- 

recta del siniestro asegurado. 

Artículo 64 

El titular de una empresa puede asegu- 
rar la pérdida de beneficios y los gastos 
generales que haya de seguir soportando 
cuando la empresa quede paralizada to- 
tal o parcialmente a consecuencia de los 
acontecimientos delimitados en el con- 
trato. 

Pasa a ser artículo 64. 

Pasa a ser artículo 65. 

Pasa a ser arthdo 86. 
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Artículo 65 

Si el contrato tuviera exclusivamente PO: 
objeto la pérdida de beneficios, las parte, 
no podrán predeterminar el importe de 11 
indemnización. 

Sección sexta. Seguro de caución 

Artículo 66 

Por el seguro de caución el asegurad01 
se obliga, en caso de incumplimiento poi 
el tomador del seguro de sus obligacioner 
legales o contractuales, a indemnizar a: 
asegurado a título de resarcimiento o pe 
nalidad los d a o s  patrimoniales sufridos 
dentro de los límites establecidos en la ley 
o en el contrato. Todo pago hecho por el 
asegurador deberá serle reembolsado por 
el tomador del seguro. 

Sección séptima. Seguro de crédito 

Artículo 67 

Por el seguro de crédito el asegurador 
se obliga, dentro de los límites establecidos 
en la ley y en el contrato, a indemnizar 
al asegurado las pérdidas finales que ex- 
perimente a consecuencia de la insolven- 
cia definitiva de sus deudores. 

Artículo 68 

Se reputará existente la insolvencia de- 
finitiva del deudor en los siguientes su- 
puestos: 

1." Cuando haya sido declarado en quie- 
bra mediante resolución judicial firme. 

2." Cuando haya sido aprobado judicial- 
mente un convenio en el que se establez- 
ca una quita del importe. 

3." Cuando se haya despachado manda- 
miento de ejecución o apremio, sin que del 
embargo resulten bienes libres bastantes 
para el pago. 

~~ 

Pasa a ser artículo 67. 

Pasa a ser articulo 68. 

Pasa a ser artículo 69. 

Pasa a ser artículo 70 
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4." Cuando el asegurado y el asegura- 
dor, de común acuerdo, consideren que el 
crédito resulta incobrable. 

No obstante cuanto antecede, transcurri- 
dos seis meses desde el aviso del asegura- 
do al asegurador del impago del crédito, 
éste abonará a aquél el 50 por ciento de 
la cobertura pactada, con carácter provi- 
sional y a cuenta de ulterior liquidación 
definitiva. 

Artículo 69 

En caso de siniestro, la cuantía de la in- 
demnización vendrá determinada por un 
porcentaje, establecido en el contrato, de 
la pérdida final que resulte de añadir al 
crédito impagado los gastos originados por 
las gestiones de recobro, los intereses de 
demora, los gastos procesales y cualesquie- 
ra otros expresamente pactados. Dicho por- 
centaje no podrá comprender los benefi- 
cios del asegurado, ni ser inferior al 50 por 
ciento de la pérdida final. 

Artículo 70 

El asegurado, y en su caso el tomador del 
seguro, queda obligado: 

1." A exhibir, a requerimiento del ase- 
gurador, los libros y cualesquiera otros do- 
cumentos que poseyere relativos al crédi- 
to o créditos asegurados. 

2.0 A prestar la colaboración necesaria 
en los procedimientos judiciales encamina- 
dos a obtener la solución de la deuda, cu- 
ya dirección será asumida por el asegure 
dor. 
3." A ceder al asegurador, cuando éste 

lo solicite, el crédito que tenga contra el 
deudor una vez satisfecha la indemniza- 
ción. 

Sección octava. Seguro de 
responsabilidad civil 

Artículo 71 

Por el seguro de responsabilidad civil el 
asegurador se obliga, dentro de los límites 

Pasa a ser art-dulo li 

En caso de siniestro, la cuantía de la in- 
demnización vendrá determinada por un 
porcentaje, establecido en el contrato, -de 
la pérdida find que resulte de añadir al 
crédito impagado los gashe originados por 
las gestiones de recobro, los gastos proce- 
sales y cualesquiera otros expresamente 
pactados. Dicho porcentaje no podrá com- 
prender los beneficios del asegurado, ni ser 
inferior al 50 por ciento de la pérdida final. 

Pasa a ser artículo 72. 

Pasa a ser artículo 73. 
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establecidos en la ley y en el contrato, a 
cubrir el riesgo del nacimiento a cargo del 
asegurado de la obligación de indemnizar 
a un tercero los daños y perjuicios causa- 
dos por un hecho previsto en el contrato, 
de cuyas consecuencias sea civilmente res- 
ponsable el asegurado, conforme a dere- 
cho. 

Articulo 72 

Salvo pacto en contrario, el asegurador 
asumirá la dirección jurídica frente a la re- 
clamación del perjudicado, y serán de su 
cuenta los -tos de defensa que se oca- 
sionen. El asegurado deberá prestar la co- 
laboración necesaria en orden a la direc- 
ción jurídica asumida por el asegurador. 

No obstante10 dispuesto en el p8irrafo 
anterior, cucuido quien reclame esté tam- 
bién asegurado con el mismo asegurador 
o exista algún &o pesible conflicto de in- 
tereses, éste comunicará inmediatamente 
al asegurado la existencia de esas circuns- 
tancias, sin perjuicio de realizas aquellas 
diligencias que por su carácter urgente 
sean necesarias para la defensa. El asegu- 
rado podrh optar entre el mantenimiento 
de la dirección jurídica por el asegurador 
o confiar su propia defensa a otra perso- 
na. En este último caso, el asegurador que- 
dará obligado a abonar los gastos de tal 
dirección jurídica hasta el límite pactado 
en la póliza. 

Artículo 73 

Será obligatorio el seguro de responsa- 
bilidad civil para el ejercicio de aquellas 
actividades que por el Gobierno se deter- 
minen. La Administración no autorizará el 
ejercicio de tales actividades sin que pre- 
viamente se acredite por el interesado la 
existencia del seguro. La falta de seguro, 
en los casos en que sea obligatorio, será 
sancionada administrativamente. 

Artículo 74 

El perjudicado o sus herederos tendrán 
accidn directa contra el asegurador para 

Pasa a ser artículo 75. 

Pasa a ser arMculo 76. 
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exigirle el cumplimiento de la obligación 
de indemnizar, sin perjuicio del derecho 
del asegurador a repetir contra el asegu- 
rado, en el caso de que sea debido a con- 
ducta dolosa de éste, el daño o perjuicio 
causado a tercero. La acción directa es in- 
mune a las excepciones que puedan corres- 
ponder al asegurador contra el asegurado. 
El asegurador puede, no obstante, oponer 
la culpa exclusiva del perjudicado y las ex- 
cepciones personales que tenga contra éste. 
A los efectos del ejercicio de la a.cción di- 
recta, el asegurado estará obligado a ma- 
nifestar al tercero perjudicado o a sus he- 
rederos la existencia del contrato de segu- 
ro y su contenido. 

Sección novena. Reaseguro 

Artículo 75 

Por el contrato de reaseguro el reasegu- 
rador se obliga a reparar, dentro de los 
límites establecidos en la ley y en el con- 
trato, la deuda que nace en el patrimonio 
del reasegurado a consecuencia de la obli- 
gación por éste asumida como asegurador 
en un contrato de seguro. 

El pacto de reaseguro interno, efectua- 
do entre el asegurador directo y otros ase- 
guradores, no afectará al asegurado, que 
podrá, en todo caso, exigir la totalidad de 
la indemnización a dicho asegurador, sin 
perjuicio del derecho de repetición que a 
éste corresponda frente a los reasegurado- 
res, en virtud del pacto interno. 

Artículo 76 

El asegurado no podrá exigir directa- 
mente del reasegurador indemnización ni 
prestación alguna. 

Las alteraciones y modificaciones de la 
suma asegurada, del valor del interés y, 
en general, de las condiciones del seguro 
directo deberán comunicarse al reasegura- 
dor en la forma y en los plazos estableci- 
dos en el contrato. 

Pasa a ser artículo 77. 

Pasa a ser articulo 78. 

El asegurado no podrá exigir directa- 
mente del reasegurador indemnización ni 
prestación alguna. En caso de liquidación 
voluntaria o forzosa de su asegurador go- 
zarán de privilegio especial sobre el saldo 
acreedor que arroje la cuenta del aaegu- 
rador con el reasegurado. 

(Segundo párrafo, igual.) 

- 117 - 



Nh. 95 

Artículo 77 

No será de aplicación al contrato de rea- 
seguro el mandato contenido en el artícu- 
lo 2.' de esta ley. 

TITULO 111 

SEGURO DE PERSONAS 

Sección primera. Disposiciones comunes 

Artículo 78 

El contrato de seguro sobre las personas 
comprende todos los riesgos que puedan 
afectar a la existencia, integridad corpo- 
ral o salud del asegurado. 

Artículo 79 

El contrato puede celebrarse con refe- 
rencia a riesgos relativos a una persona 
o a un grupo de ellas. Este grupo deber& 
estar delimitado por alguna característi- 
ca común extraña al propósito de asegu- 
rarse. 

Articulo 80 

En los seguros de personas el asegura- 
dor, aun después de pagada la indemniza- 
ción, no puede subrogarse en los derechos 
que en su caso correspondan al asegura- 
do contra un tercero como consecuencia 
del siniestro. Se exceptúa de lo dispuesto 
en el párrafo anterior lo relativo a los gas- 
tos de asistencia sanitaria. 

Sección segunda. Seguro sobre la vida 

Artículo 81 

El seguro puede estipularse sobre la vi- 
da propia o la de un tercero, tanto para 
caso de muerte como para caso de super- 
vivencia o ambos conjuntamente. 

Pasa a ser artículo 79. 

Pasa a ser artículo 80. 

Pasa a ser artículo 81. 

Pasa a ser articulo 82. 

Pasa a ser artículo 83. 
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En los seguros para caso de muerte, si 
son distintas las personas del tomador del 
seguro y del asegurado, será preciso el con- 
sentimiento de éste, dado por escrito, sal- 
vo que pueda presumirse de otra forma su 
interés por la existencia del seguro. 

Si el asegurado es menor de edad, será 
necesaria, además, la autorización por es- 
crito de sus representantes legales. 

No se podrá contratar un seguro para ca- 
so de muerte, sobre la cabeza de menores 
de catorce años de edad o de incapacitct- 
dos. 

Artículo 82 

El tomador del seguro podrá designar 
beneficiario o modificar la designación an- 
teriormente realizada, sin necesidad de 
consentimiento del asegurador. 

La designación del beneficiario podrá 
hacerse en la póliza, en una posterior de- 
claración escrita comunicada al asegura- 
dor o en testamento. 

Si en el momento del fallecimiento del 
asegurado no hubiere beneficiario concre- 
tamente designado, ni reglas para su de- 
terminación, el capital formará parte del 
patrimonio del tomador, 

Artículo 83 

En caso de designación genérica de los 
hijos de una persona como beneficiarios, 
se entenderán como hijos todos sus descen- 
dientes con derecho a herencia. Si la de- 
signación se hace en favor de los herede- 
ros del tomador, del asegurado o de otra 
persona, se considerarán como tales los 
que tengan dicha condición en el momen- 
to del fallecimiento del asegurado. Si la 
designación se hace en favor de los Iiere- 
deros sin mayor especificación, se conside- 
rarán como tales los del tomador del se- 
guro que tengan dicha condición en el mo- 
mento del fallecimiento del asegurado. La 
designación del cónyuge como beneficia- 
rio atribuirá tal condición igudmente al 
que lo sea en el momento del faiiecimien- 
to del asegurado. Los beneficiarios que 

Pasa a ser articulo 84. 

Pasa a ser artículo 85. 
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sean herederos conservarán dicha condi- 
ción aunque renuncien a la herencia. 

Artículo 84 

Si la designación se hace en favor de 
varios beneficiarios, la prestación coiive- 
nida se distribuirá, salvo estipulación en 
contrario, por partes iguales. Cuando se 
haga en favor de los herederos, la distri- 
bución tendrá lugar en proporción a la 
cuota hereditaria, salvo pacto en contra- 
rio. La parte no adquirida por un bene- 
ficiario acrecerá a los demás. 

Artículo 85 

El tomador del seguro puede revocar la 
designación del beneficiario en cualquier 
momento, mientras no haya renunciado 
expresamente y por escrito a tal facultad. 
La revocación deberá hacerse en la mis- 
ma forma establecida para la designación. 

El tomador perderá los derechos de res- 
cate, anticipo, reducción y pignoración de 
la póliza si renuncia a la facultad de re- 
vocación. 

Artículo 86 

La prestación del asegurador deberá ser 
entregada al beneficiario, en cumplimien- 
to del contrato, aun contra las reclamacio- 
nes de los herederos legítimos y acreedo- 
res de cualquier clase del tomador del se- 
guro. Unos y otros podrán, sin embargo, 
exigir al beneficiario el reembolso del im- 
porte de las primas abonadas por el con- 
tratante en fraude de sus derechos. 

Cuando el tomador del seguro sea decla- 
rado en concurso o quiebra, los órganos 
de representación de los acreedores podrán 
exigir al asegurador la reducción del se- 
guro. 

Artículo 87 

En caso de reticencia e inexactitud en 
las declaraciones del tomador, que influ- 
yan en la estimación del riesgo, se estará 

Pasa a ser articulo 86. 

Pasa a ser artículo 87. 

Pasa a ser artículo 88. 

Pasa a ser artículo 89. 
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a lo establecido en las disposiciones gene- 
rales de esta ley. Sin embargo, el asegura- 
dor no podrá impugnar el contrato una vez 
transcurrido el plazo de un año, a contar 
desde la fecha de su conclusión, a no ser 
que las partes hayan fijado un término 
más breve en la póliza y, en todo caso, sal- 
vo que el tomador del seguro haya actua- 
do con dolo. 

Se exceptúa de esta norma la declaración 
inexacta relativa a la edad del asegura- 
do, que se regula en el artículo siguiente. 

La muerte del asegurado, causada dolo- 
samente por el beneficiario, privará a éste 
del derecho a la prestación establecida en 
el contrato, quedando ésta integrada en el 
patrimonio del tomador. 

Artículo 88 

I 

En el supes to  de indicación inexacta de 
la edad del asegurado, el asegurador sólo 
podrá impugnar el contrato si la verdade- 
ra edad del asegurado en el momento de 
la entrada en vigor del contrato excede de 
los límites de admisión establecidos por 
aquél. 

En otro caso, si como consecuencia de 
una declaración inexacta de la edad, la pri- 
ma pagada es inferior a la que correspon- 
deria pagar, la prestación del asegurador 
se reducirá en proporción a la prima per- 
cibida. Si, por el contrario, la prima paga- 
da es superior a la que debería haberse 
abonado, el asegurador está obligado a res- 
tituir el exceso de las primas percibidas 
sin intereses. 

Artículo 89 

En el seguro para caso de muerte el ase- 
gurador sólo se libera de su obligación si 
el fallecimiento del asegurado tiene lugar 
por alguna de las circunstancias expresa- 
mente excluidas en la póliza. 

Artículo 90 

Pasa a ser artículo 90. 

Pasa a ser artículo 91. 

Pasa a ser artículo 92. 
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Artículo 91 

Salvo pacto en contrario, el riesgo de sui- 
cidio del asegurado quedará cubierto a 
partir del transcurso de un año del mo- 
mento de la conclusión del contrato. A es- 
tos efectos se entiende por suicidio la 
muerte causada consciente y voluntaria- 
mente por el propio asegurado. 

Artículo 92 

En la póliza de seguro se regularán los 
derechos de rescate y reducción de la su- 
ma asegurada, de modo que el asegurado 
pueda conocer en todo momento el corres- 
pondiente valor de rescate o de reducción. 

Artículo 93 

Una vez transcurrido el plazo previsto 
en la póliza, que no podrá ser superior a 
dos años desde la vigencia del contrato, no 
se aplicará el párrafo 2 del artículo 15 so- 
bre falta de pago de la prima. A partir 
de dicho plazo, la falta de pago de la pri- 
ma producirá la reducción del seguro con- 
forme a la tabla de valores inserta en la 
póliza. 

La reducción del seguro se producirá 
igualmente cuando lo solicite el tomador, 
una vez transcurrido aquel plazo. 

El tomador tiene derecho a la rehabili- 
tación de la póliza, en cualquier momento, 
antes del fallecimiento del asegurado, de- 
biendo cumplir para ello las condiciones 
establecidas en la póliza. 

Artículo 94 

El tomador que haya pagado las dos pri- 
meras anualidades de la prima a la que 
corresponda el plazo inferior previsto en 
la póliza podrá ejercitar el derecho de res- 
cate mediante la oportuna solicitud, con- 
forme a las tablas de valores fijadas en la 
póliza. 

Pasa a ser artículo 93. 

Pasa a ser artículo 94. 

Pasa a ser artículo 95. 

Pasa a ser artículo 96. 
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Artículo 95 

El asegurador deberá conceder al toma- 
dor anticipos sobre la prestación asegura- 
da, conforme a las condiciones fijadas en 
la póliza, una vez pagadas las anualidades 
a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 96 

En los seguros de supervivencia y en los 
seguros temporales para caso de muerte 
no será de aplicación lo dispuesto en los 
artículos 92, 93, 94 y 95. Los asegurado- 
res podrán, no obstante, conceder al to- 
mador los derechos de rescate, reducción 
y anticipos en los términos que se deter- 
minen en el contrato. 

Artículo 97 

El tomador podrá, en cualquier momen- 
to, ceder o pignorar la póliza, siempre que 
no haya sido designado beneficiario con 
carácter irrevocable. La cesión o pignora- 
ción de la póliza implica la revocación del 
beneficiario. 

Si la póliza se emite a la orden, la ce- 
sión o pignoración se realizarán mediante 
endoso. 

El tomador deberá comunicar por escri- 
to fehacientemente al asegurador la cesión 
o pignoración realizada. 

Sección tercera. Seguro de accidentes 

Artículo 98 

Sin perjuicio de la delimitación del ries- 
go que las partes efectúen en el contrato, 
se entiende por accidente la lesión corpo- 
ral que deriva de una causa violenta sú- 
bita, externa y ajena a la intencionalidad 
del asegurado, que produzca invalidez 
temporal o permanente o muerte. 

Las disposiciones contenidas en los ar- 
tículos 81 a 84 del seguro de vida y en el 
párrafo 1 del artículo 85 son aplicables a 
los seguros de accidentes. 

Pasa a ser artículo 97. 

Pasa a ser artículo 98. 

En los seguros de supervivencia y en los 
seguros temporales para caso de muerte 
no será de aplicación lo dispuesto en los 
artículos 94, 95, 96 y 97. Los asegurado- 
res podrán, no obstante, conceder al to- 
mador los derechos de rescate, reducción 
y anticipos en los términos que se deter- 
minen en el contrato. 

Pasa a ser artículo 99. 

Pasa a ser artículo 100. 

Las disposiciones contenidas en los ar- 
tículos 83 a 86 del seguro de vida y en el 
párrafo 1 del artículo 87 son aplicables a 
los seguros de accidentes. 
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Artículo 99 

El tomador debe comunicar al asegura- 
dor la celebración de cualquier otro segu- 
ro de accidentes que se refiera a la mis- 
ma persona. El incumplimiento de este de- 
ber sólo puede dar lugar a una reclama- 
ción por los daños y perjuicios que origi- 
ne, sin que el asegurador pueda deducir 
de la suma asegurada cantidad alguna por 
este concepto. 

Artículo 100 

Si el asegurado provoca intencionada- 
inente el accidente, el asegurador se libe- 
ra del cumplimiento de su obligación. 

En el supuesto de que el beneficiario 
cause dolosamente el siniestro, quedará 
nula la designación hecha a su favor. La 
indemnización corresponderá al tomador 
o, en su caso, a los herederos de éste. 

Artículo 101 

Los gastos de asistencia sanitaria serán 
por cuenta del asegurador, siempre que se 
haya establecido su cobertura expresamen- 
te en la póliza y que tal asistencia se ha- 
ya efectuado en las condiciones previstas 
en el contrato. En todo caso, estas condi- 
ciones no podrán excluir las necesarias 
asistencias de carácter urgente. 

Artículo 102 

La determinación del grado de invalidez 
que derive del accidente se efectuará des- 
pués de la presentación del certificado mé- 
dico de incapacidad. El asegurador notifi- 
cará por escrito al asegurado la cuantía 
de la indemnización que le corresponde, 
de acuerdo con el grado de invalidez que 
deriva del certificado médico y de los ba- 
remos fijados en la póliza. Si el asegurado 
no aceptase la proposición del asegurador 
en lo referente al grado de invalidez, las 
partes se someterán a la decisión de peri- 
tos médicos, conforme al artículo 37. 

Pasa a ser artículo 101. 

Pasa a ser artículo 102. 

Pasa a ser artículo 103. 

Pasa a ser artículo 104. 

La determinación del grado de invalidez 
que derive del accidente se efectuará des- 
pues de la presentación del certificado mé- 
dico de incapacidad. El asegurador notifi- 
cará por escrito al asegurado la cuantía 
de la indemnización que le corresponde, 
de acuerdo con el grado de invalidez que 
deriva del Certificado médico y de 108 ba- 
remos fijados en la póliza. Si el asegurado 
no aceptase la proposición del asegurador 
en lo referente al grado de invalidez, las 
partes se someterán a la decisión de peri- 
tos médicos, conforme al artículo 38. 
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Sección cuarta. Seguros de enfermedad 
y de asistencia sanitaria 

Artículo 103 

Cuando el riesgo asegurado sea la en- 
fermedad, el asegurador podrá obligarse, 
dentro de los límites de la póliza, en caso 
de siniestro, al pago de ciertas sumas y 
de los gastos de asistencia médica y far- 
macéutica. Si el asegurador asume direc- 
tamente la prestación de los servicios mé- 
dicos y quirúrgicos, la realización de tales 
servicios se efectuará dentro de los límites 
y condiciones que las disposiciones regla.- 
mentarias determinan. 

Artículo 104 

Los seguros de enfermedad y de asisten- 
cia sanitaria quedarán sometidos a las nor- 
mas contenidas en el capítulo anterior en 
cuanto sean compatibles con este tipo de 
seguros. 

Disposición transitoria 

Los contratos de seguro celebrados con 
anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente ley se adaptarán a la misma en 
el plazo máximo de dos años a partir de 
su vigencia, quedando sometidos desde su 
adaptación, o desde el momento en que 
transcurran los referidos años, a los pre- 
ceptos de la misma. 

Disposición final 

La  presente ley entrará en vigor a los 
seis meses de su publicación en el "Bole- 
tín Oficial del Estado". Quedan derogados 
los artículos 1.791 a 1.797 del Código Civil, 
los artículos 380 a 438 del Código de Co- 
mercio y cuantas disposiciones se opongan 
a los preceptos de esta ley. 

Pasa a ser artículo 105. 

Pasa a ser artículo 106. 

Los seguros de enfermedad y de asisten- 
cia sanitaria quedarán sometidos a las nor- 
mas contenidas en la sección anterior en 
cuanto sean compatibles con este tipo de 
seguros. 

Disposición final 

La  presente ley entrará en vigor a los 
seis meses de su publicación en el "Bole- 
tín Oficial del Estado". Permanece vigente 
la Ley 10/1970, de 4 de julio, por la que se 
modifica el régimen del Seguro de Crédi- 
to a la Exportación. 

A la entrada en vigor de la presente ley 
quedarán derogados los artículos 1.791 a 
1.797 del Código Civil, los artículos 380 a 
438 del Código de Comercio y cuantas dis- 
posiciones se opongan a los preceptos de 
esta ley. 

- 125 - 




